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Martes 1.° «le Abril de 1851. 

(r stóerfoo ¿ beu^ell. o*néüp'Otó¿io>loD gSltíWDflWI 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO'ftE* MINISTROS. 
so ¿ifiO! <?L áeiojqéoioq sol no2B¿dbp da i& *"*.'0 

La Reina nuestra Señora (Q, 0 . G.) y sil angosta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 

¡MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

i • • ;:Í;ÍÍÍÍ¿Í>'-' ia i l¿iln< > ^ , eétáiaimbfi ¿Bbki¿; > 
% MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. oí 

tniiqoa es v;.vSiú** l*b no Ipil ío<] 2 

ttUsüüna 6b üJrí»qe#r¥i>^iíí?no'i 9? tóibfesiq nugls 

~ • tf&íeWfc acredlrado" la ésperiebeia que ha dejado de 
observarse rigorosamente lía Réai óríién de' de, no -
yfoMrt'dd 184S;^ne dispuso, y í ^ í f l ^ S por ¿ho-
Hia; tfue no; sé'dfera curso eti Tas audiencias de la penín
sula^ islas adyacentes, tíí en este ministerio, á ninguna 
instancia sobre provisión de notaría Réáf,' esbríban^pü- . 
tircávnroú^Wérd'cllWoflcló dé esta das*,1 pofqító 'te 

sídío* <fo Badajoz, Barcelona. Bwrgoit ,C^ügená9 

Valencia, Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, 
el 

necesidades W « e r t M o har. hedio , n d , ^ a W e û p r o - | á ¿ % n e c ¡ e n l e s á destacamentos qdé de él oroce-
visión en varios casos, siendo precisa para cada 
estos, resolución especial del ministerio c ^ retraso^del 
mismo servicio y perjuicio de los particulares; la Reina 
(Q. ü. G.) se ha dignado maridar* que* díihá l|eai e^ 
den de 27 de noviembre de 1845 quede isin efecto, y | 
que las audiencias territoriales* cuando sea fiotorüY y esté 
justiGcada la neqesidad de la provisión de las escribanías 
el elro^pfl^tde libre disposición, de la Corona, confor-
jn^á^o preyen^o-e^^a¿^^^ l&38vtpiíi4-
Jm^l^lhW M ^ S f W ^ f i i ^ i modo que lo haoian 

^fiíte? P4ft«ujac,4^pseque^ 
de julio de 1847. • ^ a o j 9 

ÍS lia contraía empezará á r e g i r «esde el d ^ V 

"eñ; et presidio d e ^ carretera de Vigo {h-iheiptár* 
néf :mefá^\ # ^ / o t i e < ; t ó 4 t o í l * ^ F J Í F 9 L F P ^ C ^ I B 

r ; É e ó ^ a t r á t i s t a estará aĵ fcey 
riamente por brigadas 6 según^ao^éfrdh; de1 la fxtí^ 
óceribiniéa respectiva iaáPrácfones dtf^án, raného, dóm-
bustibíéy asistencia dé^híermería en-tó paVíe déalimen-
aa ^ -^to.:k-^ iiüiíá¡wiajiL.Baiu¿^ asükjolqaUs&Kii ^ 

j — . , w l i v t a i n - »}g 9 U 

^an, no siefidor'de afotiitd Ttóqfue entregue sin papeleta 

dades sigaientes: 
* 6 ¡ M o' t " , i ! . ; !-:!'• ue aelB«1 Iim W W W 9 « * •> Y ,-. . í ' i iq 

'• i* : É ^ f t t É Í É K de pao de\ r ; ? ' 
munioion. J 

pe i ; :b¿l/ i 9LOo»tir»oErt»<*9#art*«MÍ8ii loJ ' f l 

^ . « t ó e l * ^ ^ ^ ' 
Ifl9^<r* (̂3<n AT * ni^Sq^Yioo epp «oí 9t-

leí ds en;Jj^6^nedpa id.odB ^ ü l ^ v . ¡ 

Doce cabezas de ajos , P 



. t. 

Cuatro onzas do garbanzos. 
Cuatro id. de judias o habas. 
'Cuatro id. de arroz 0 fideos. 

Viernes...... \Pai¡, aceite, leña, sal, pimen
tón y ajos como en los de-
mas dias. 

" * í • • ' 

(Seis onzas de garbanzos 0 ju
dias. 

Cuatro id. de arroz o fideos. 
Domingo.... (Doce adarmes de manteca o 

i tocino. 
Pan, lena, sal, pimentón y 
ajos como en los demás dias. 

Sopa matutina. 

Cinco libras de pan • 
Ocho onzas de aceite, 
tres id^de pimentón. 
Coatro id. de sal. 
Dos cabezas de ajos... ...-..•] 

Por cada 
20 plazas. 

En los meses en que no haya patatas se sustituirán 
las ocho onzas con dos de garbanzos, judias ó habas. 

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matutina que 
se suministra á los confinados en las carreteras de Mo
tril, las Cabrillas y Yigo, y el pan y leña que concede el 
art. 104 de la ordenanza á los capataces do dichas car
reteras '<X-" **- • '• 

El alimento y medicina para los enfermos, asi co
mo el combustible necesario para el condimento ó pre
paración, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de setiembre de 1844, y segun los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas 
que el mismo recetare. 

4. a . Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cOenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente . mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5. a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse previamente un depósito de veinte mil reales 
en metálica 0 sesenta mil en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por i00 si la proposición se limita á un solo 
presidio, y de doscientos mil reales eu metálico, 0 seis
cientos mil en los espresados títulos, si los comprende 

• 11> 

6/ Les indicados depósitos so harán en Madrid en 
la pagaduría de oslo ministerio, fén las provincias en 
depositarlas de sus gobiernos, retirándolos los interesa
dos luego de terminado el acto del remato, á escep
cion de los qoe correspondan 4 la mejor proposición 
parcial y general, á juicio del presidente, que se reten
drán hasta la adjudicación en virtud do Real orden. 

Los depósitos retenidos so devolverán inmediatamen
te á los licitadores á cuyo favor no se haga la adjudica
ción, continuando retenido el de aquel á quien se con* 
ceda hasta que justifique haber prestado la fianza deque 
trata la condición que sigue: 

7. a El contratista ha de mantener constantemente 
por via de fianza un repuesto suficiente al suministro de 
dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y á 
satisfacción de la junta económica. Para ello se le facili
tará en él mismo establecimiento, si hubiese disposición, 
el correspondiente almacén, siendo de cuenta del con
tratista la preparación del local. Si fuere mas convenien
te al contratista prestar la fianza en metálico, se limita
rá entonces el repuesto de víveres á las cantidades ne
cesarias paré el suministro de quince dias, y el importe 
del correspondiente al mes y medio se depositará en la 
caja de fondos del establecimiento. _ 

8. a Estará oblidado el contratista á hacer la entre
ga de las raciones dentro del mismo presidio, tanto para 
la fuerza de este, como parala de los destacamentos de
pendientes del mismo que no lleguen á ochenta plazas. 
Si la fuerza de cada uno de dichos destacamentos fuere 
mayor, será de cuenta del contratista el trasporte de es
pecies ó el establecimiento de factorías en los puntos 
que aquellos ocupen. 

9. a Si se quejasen los perceptores de la mala cali* 
dad de cualquiera de las especies que suministre, hará 
reconocerlas la jonta económica por peritos, cuyos de
rechos satisfará el establecimiento en el caso de ser de
claradas admisibles, y el contratista si resultan en efec
to de mala calidad. 

10. a Si por disposición del gobierno so suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finalizada 
la contrata desde el dia en que el mayor número de con
finados marche para otros puntos. 

11. El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento. , 

12. En los presidios que no tienen enfermería, se 
rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igual descuento se hará por los confinados en 
destacamentos. 

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán con media hora de anticipación al aoto 
del remate. Para estenderlas so observará la fórmula si
guiente: , 

«Me conformo én hacer el suministro del presidio do 
ó el do todos los presidios del reino bajo 

las condiciones espresadas en el pliego formulado por la 
Dirección de corrección y aprobado porS. M . por el pre
cio de maravedís cada ración, y para ase
gurar esta proposición presento la certificación qoe acre
dita haber hecho el deposito que se exige en la condi
ción 5. a 

14. Toda proposición que no se hallo redactada en 



estos términos, que DO vaya acompañada del documento 
que acredito el deposito previo, ó que contenga cláusu
las condicionales ó esclusi vas, será declarada nula, 0 co
mo no hecha para el acto del remate. 

15. Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministro de un presidio determinado ó bien para todos 
ellos; pero han de presentarse con distinción las parcia
les de la general; en el concepto de que la subasta no 
comprende los menores de Africa, ni el de Santa Cruz 
de Tenerife. 

16. * Si algún licitador hiciera proposición parcial y 
general no tendrá necesidad de presentar mas fianza que 
la fijada para sostener la segunda. 
< 17. A las proposiciones acompañará, en distinto 

pliego cerrado y con el mismo lema que el de la proposi
ción, otro que contenga solo la firma y domicilio del. 
proponente. 

18. La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde existen 
|os presidios el 22 de abril próximo: en Madrid á la 
una de dicho dia en el local que ocupa el ministerio de 
la Gobernación del Reino, ante el director que suscribe, 
asistido del de contabilidad especial del mismo ministe
rio, del vice-presidente del Consejo provincial, Jel al
caide-corregidor ó del que haga sos veces y del oficial 
del negociado de presidios; y en las citadas capitales an
te los gobernadores, asistidos del vice-presidente del 
Consejo provincial y del alcalde 0 del que haga sus veces. 
Se procederá á la lectura del presente pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones pre
sentadas, reservando el nombre de los proponentes. Si 
hubiere dos 0 mas proposiciones iguales, so abrirá lici
tación por espacio de quince minutos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el director de corrección ó por los 
gobernadores cuáles sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demás sus depó
sitos, y los pliegos que contengan los nombres y domi
cilios. En el correo inmediato á dicha subasta dará el 
gobernador cuenta de todo lo actuado á la Dirección de 
corrección, con copia del acta en que se insertarán lite
ralmente los recibos de los depósitos y remisioo de las 
proposiciones originales que se hubieren hecho, á fin de 
que elevando todo á conocimiento de S. M . recaiga 
Real resolución, sin cuyo requisito el remate no produci
rá efecto. La subasta para el suministro de Ceuta ten-
drálugar en aquella plaza, eo Málaga yon Madrid. 

19. El importe de las raciones -que suministre el 
contratista se abonará meosualmente por las deposita
rlas dolos gobiernos de provincia, previa.liquidación que 
ha do formarle la Junta económica respectiva, y en su 
nombre el comisario, á cuyo fin presentará para el dia 4 
de cada mes relación del suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos he
chos en los términos que prescribo la condición segunda; 

y después de confrontada con la revista del mes áque se 
refiera, se unirá á la carpeta de sumioistro de la rela
ción de lo devengado, consignando la conformidad t\ 
contratista para que en su vista espida la Dirección de 
contabilidad el oportuno libramiento. 

20. El contratista perderá la fianza si no cumplo 
con la obligación contraída. 

21. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abo
nó del suministro durante dos meses, tendrá derecho e] 
contratista á solicitar ia rescisión de esta contrata. 

22. Finalmente será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de corrección y contabilidad especial. 

Madrid 22 de marzo de 1851.—El director, Carlos 
de Espinóla. 

Nota.—Se previene para conocimiento de los imita
dores que la sppa matutina de que trata la 5.a condición, 
ha de suministrarse solamente á los confinados de los 
presidios de las carreteras de Motril, las Cabrillas y Y i 
go en los dias de trabajo, quedando todos los dolos de-
mas presidios escluidos de aquella.-El director, Carlos 
de Espinóla 

¿ 
1 r • ADVERTENCIAS. 

Los ayuntamientos qne se hallen 
descubierto en todoó parte de la 
á este periódico por el año próx 
do, «e ̂ t a r á V inmediataíaente 
facerlo si no quieren espeiimentar ningún 
perjuicio. 

• > •liiTi 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALUORDIGA DE • AD1ID. 

Precio* em et mercado de ko y. 
Trigo..! de 55 á 38 rs. vn. 
Cebada de 19 á 22 
Algarrobas... de á 24 1|2 

Madrid 31 de marzo de 1851. 

que comprende tos decretos, órdenes, circula
res etc. insertos en este periódico en el mes de fe
brero último. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

•¡siíjtíLP'ig {*>£> 11» r •-• r:*c vn sb otesiiou^ti isb ítob. 
Esposicion y decreto concediendo un crédito al ministro 

do Hacienda para cubrir los quebrantos do giro y de-
mas que se causen y las operaciones respectivas el 
indicado pretuptíeéte 3960. ' 

Real decreto mandando so inserto en b Gaceta to
das las disposiciones generalas, yo emanen Jo los 
ministerios ya do las direcciones y demás dependen
cias centrales 5961. 



V suf i aun tej ttousrrewo DE B ^ A D O . , - poblrcas de coiiwmiéación interior 3*52.-fte 
-fiíai ¿il » (M &t ¿J,MP. fifi ¿lin; r¿ tswDei § ooncediendo autorización á la sociedad anóni 
Deewtaifwre te wigaaizaetqo de Ift carrera: diplomad* 

Convenio de Coreos entre bspanaj.$y¿a, 3964., 

oiqmua ou H II«STERIODE 

Reales decretos para la provisión de todas ciases de la 
magistratura, 62 y 63. 

Real orden sobre el modo de cubrir los gastos indispen
sables para las observaciones y reconocimientos pe
riciales y facultativos que ocurren en las causas cri
minales de oficio 5963. 

Reales órdenes sobre el exacto cumplimiento del artí
culo 20 del Código Penal 3964.—Sobre las multas 
que se exigen en metálico en vez de hacerlo en papel 
creado por Real decreto de 1848 id.—Sobre que las 
personas consagradas al severo cargo de administrar 
justicia no tomen parte activa en las cicerones electora
les id.—Sobre la facultad qne confiere á los tribuna
les de justicia el Código penal dé conocer y aplicar 
las penas para castigar el delito de deserción ó fuga 
'de presidarios id. , 

r<fTtfi7 sobo! ¿hnubeup ísU obaaili eol os 02 

£Real orden 
anónima titu

lada Navegación ó industria para ka prerog4nde la 
misma por 30 años , . 

üsm 
* ' ^ MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

. . • . . |»4»Íonfq<3 ?-í> 
Ley autorizando al gobierno para negociar las obliga

ciones á metájico en pago de la venta de los bienes 
raices, etc. de las encomiendas de la orden da San 

< Juanita : Je* ásate*, 3Mfcft WQÍMNS& y decreto 

tar las redenciones de censos procedentes da las un-
^ e n M e tfeha orden id.Ifteal orden dfólaridn 

-g b^osgi<»e^aobrit4llÉitai^ pm^m^í « 
MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Reales decretos, suprimiendo la cápitania general de 
las posesiones de Africa }restableciendo las anti
guas de Navarra y provincias vascongadas y la co
mandancia general de Ceuta 3956. 

Reales decretos creandtf'ñna junta para que organice 
el sistema de empleos, grados y ascensos en la car
rera militar 3974;!: 91 el 

2j i Ü y, ' *. ... zad bina L I1 
*rüL tíli. oruun *b 13 I ril M -

NINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN DEL REINÓ. 

Reales órdenes sobre autorizaciones para procesar á va
rios sugetos» 3 9 5 5 „ 5 7 f 50, 61, 6 i , 65 y 1 * f t \ 

Real Orden suprimiendo varias alcaldias co regí ínieu tos, 
3995. 

Circular cotilas prevenciones pej-a enlazar los* Resulta
dos del presupuesto de un año con el del siguiente, 
5865» ,.. i . •.' .'( 

Instrucción para fiormar el alistamiento, y matricRUH de 
11 subditos españolas en los cuasuUdos y vice-consulados 

de S. M . en paises estrangeros 1971. 
-¿:i,*.'•) ... *;-> -¿y < 1:'><> oí Wuli.c.ii oJeioet tenñ 

MINISTERIO DE COMERCIO INSTRUCCION T OIRAS PUBLIC**/* 

ifplj.irtj; re::-.;1.! V m 11 b taloi £ 7 éortt&itíifl 
Real orden para que se activen lo* trabajo» en las obras 

•'lia l¿ aisq 06id .¿en ioteoqo*iq e¿iífoni rai\-.i .JM 
i/itij SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. _ ; 

Reales decretos sobre pleitos 3954,58, JS9 y, 67. „ 0 | ¡ 8 

ou cteLdf/3 ÜÍ spp &b ̂ íqeonoo te os rlmsifo^ x l éb aej 
G O B I E R N O POLITICO. ; ( .[ 

Capturas.—Se manda la de tres hombres armados que 
en 27 de febrero robaron 1 unos, arrieros, vecinos de 
Ambito; id. la del confinado Francisco Blanco; id. la 
del soldado Juan Antonio Martínez 3965.—Id. la de 
los confinados Pablo Krnillas Vidal y Nicolás Morreas 
Fuentes 3966.—Id. la del soldado Dionisio Garcia; 
id. la de los soldados Vicente García y Vicente Geoo-

-^ves3968? ' ' — 
• €omehio.—Kédl 'ófdeh autorizando á don Ramón Ca

brera, para el reconocimiento de los rios Jarama, 
Guadaiix, Manzanares y Guadarrama para la ejecu
ción deupi canal 3966'. ei-ne * t ó * ¿ M > 

Caminos vecinales.—Subasta parala ejecución de 12000 
•} pies lineales de camino en término de Colmenar Viejo 
eb&MWiytOOl 1$ squoo épg l̂ iooHo.ne eil Sloil ob zni 
Bsladistica.—Sd manda remitir con esactitud y en tiem-
-eP° oportuno los estados quincenales del precio > medio 

de granos y líquidos 3960.—Idem los trimestrales de 
las existencias, importaciones, esportacionés y con-» 

u ííomos de granos y líquidos" 59Í5.—^¡srérvácíóíies J 
modelos que se han de presentar de las cosechas reco
gidas en el año próximo anterior y el de la riqueza por 

V{diXerentes conceptos 3969i—Modelos para la presen-
\ taejon, de los estados trimestrales de defunciones, ma-

tnmonios y bautismos 3997. 
mMmmm decretó pa'tflá m*m%<M diputa-

' do á Cortes por el distrito de fes^i^Haí», ééníñehisfon 
del título 5.° de la ley de 18 de marzo de 1846 sobre 
el modo de hacer ks elecciones 5970.—Id. la d2 otro 
por el distrito del Barquillo 5976. ^ i f í .... 

Ganadería.-—Se concede autorización para.ijáe so abran 
las paíadás publicas dé varios particulHrés 3968;—-Ci-
lando para el dia 25 de abrilá judia ¿é^eral de gana
deros 3969. . • ; 

Montes^Sd recuerdan Jas órdenes insertas que contie
nen Tos, modelos é instrucciones para la fornviciQn de 
los estados semestrales de. plantaciones, siembras y 
aprovechamientos 3968. : 

if<^^omt>ftfoí.*---?íeal deerelo uonrrbfáhdó á don Ale
jandro do Castro jefe político de la provincia de Ma-

, drid 3970. 
Langosta.r-\n$lr\ity:'\ones formadas por los comisarios re

gios de agricultura del reino, para la estincion de. la 
' ! langosta y artículos del bando qne deben publicar los 
** señóre% roedores afcatdeá 59ÍJ4; * 
Quinfas — Nota de los pueblos á quienes se reclama el 

estado de muzos sorteados para el reemplazo de 1850, 
^ 3960,—Real orden para tnaa se suspendan las PflP.Ffc* 

óioníeá del sorteo'de esté ano, hasía que. sé sancioné la 
^ ' l e y d o i ^ p l á i o S ^ O O l . ' i ' T ) » * « * 5 * ' T 5 " m 

Suministros—Vvec'io (i que han de abonarse las especies 
I de suramistros hechos en ei raes de febrero 13960;' 
C^amífli^ageneral 4t)GQSl\U*Ukfifuevft — ordenso-

di lo a los defensores de Zaragoza en Ta, guerra de la 
Independencia 3953; ' 

MADRID.«—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Valverde número 21. 


